
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 17 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas del miércoles doce de julio de 
dos mil diecisiete, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del Consejo General, se 
reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ---------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Yari Zapata López Consejera electoral 
René Palomares Mendívil Consejero electoral 
María Dolores López Loza Consejera electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario ejecutivo 
Alberto Padilla Camacho Representante suplente del PAN 
Miriam Cabrera Morales Representante suplente del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Jesús Antonio Torres Díaz Representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Magaly Liliana Segoviano Alonso Representante suplente de MORENA 
Paulo Sergio Hernández Alonso Representante propietario de ES  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------- 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------- 
 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintiocho 
y treinta de junio de dos mil diecisiete. -------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ---------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se definen los consejos distritales y municipales 
cuya presidencia será ocupada por las y los titulares de las quince 
Juntas Ejecutivas Regionales durante el Proceso Electoral Local 
2017-2018. -------------------------------------------------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, de la convocatoria para la 

designación de las consejeras y consejeros electorales que 
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integrarán los consejos electorales distritales y municipales, para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018. ----------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se expide el Reglamento para la Notificación 
Electrónica de las Convocatorias a los Órganos Colegiados del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueba el modelo único de estatutos que 
deberán seguir las ciudadanas y ciudadanos que pretendan 
postular candidaturas independientes a un cargo de elección 
popular, al crear la persona moral constituida en asociación civil 
que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. ----------- 

 
IX. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. – 
 

X. Presentación del Estado de Situación Financiera y Actividades del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al 
segundo trimestre del año dos mil diecisiete. ------------------------------ 

 
XI. Informe de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y 

Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva. ---------- 
 

XII. Informe trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------- 
 

XIII. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio 
de la función de Oficialía Electoral. ------------------------------------------- 
 

XIV. Asuntos generales. -------------------------------------------------------------- 
 

XV. Clausura de la sesión. ----------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales; el secretario 
ejecutivo agenda dos puntos, el primero relativo a información sobre el 
periodo vacacional del Instituto Electoral, y el segundo concerniente a una 
capacitación del sistema nacional del registro de candidatas y candidatos 
para partidos políticos. ----------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintiocho y treinta de junio 
de dos mil diecisiete, el secretario ejecutivo solicita que se le exima de su 
lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que 
es aprobada por unanimidad de votos; asimismo, y con el objeto de evitar 
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este trámite en los puntos quinto al decimotercero, inclusive, del orden del 
día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo, 
convocatoria e informes a que se refieren dichos puntos al haber sido 
enviados también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------------  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas; al 
no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo las somete a votación y 
resultan aprobadas por unanimidad de votos a las trece horas con seis 
minutos. Se agregan las actas al expediente de esta sesión como anexos 
uno y dos. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma. --------------------------------------------------------------------------  
 
Primera. Con la circular número INE/UTVOPL/306/2017 del seis de julio del 
presente año, suscrita por el maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, recibida en la Oficialía de Partes de este 
Instituto el siete de julio del año en curso, mediante la cual acompaña copia 
simple del oficio INE/STCVOPL/354/2017, signado por el Secretario Técnico 
de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por el 
que se da respuesta al oficio CG/Presidencia/330/2017 suscrito por la 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, a través del cual formula la consulta referente a si el Consejo 
General de ese órgano electoral tendría que sesionar para ratificar a los 
funcionarios titulares de las direcciones y de las unidades señaladas en la 
reforma de la ley electoral local de Yucatán. En el oficio 
INE/STCVOPL/354/2017 dirigido a la Consejera Presidenta del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, el Instituto Nacional 
Electoral, en lo medular, manifiesta que si derivado de la reforma a la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán no hay 
un área de nueva creación, ni se cumple el supuesto contenido en el 
párrafo sexto del artículo veinticuatro del Reglamento de Elecciones, 
entonces el Consejo General de ese Instituto no tendría obligación de 
sesionar para ratificar a los funcionarios titulares de las direcciones y 
unidades técnicas, pues únicamente se actualiza el cambio de 
denominación del área ejecutiva o unidad técnica correspondiente, 
quedando vigente tanto el nombramiento del titular del área como las 
facultades de la misma. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere, e incorporar la circular de cuenta y sus anexos al 
expediente respectivo. ----------------------------------------------------------------------  
 
Segunda. Con el oficio número INE/JLE-GTO/269/2017 del siete de julio del 
presente año, suscrito por el licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de 
Guanajuato, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el diez de 
julio del año en curso, mediante el cual acompaña copia simple del acuerdo 
INE/CG181/2017, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en la sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de junio de dos 
mil diecisiete, por el que se determina la asignación de tiempos en radio y 
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televisión a las autoridades electorales locales para el tercer trimestre de 
dos mil diecisiete, correspondiente al periodo ordinario federal, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de 
cuenta y su anexo al expediente respectivo. ------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
definen los consejos distritales y municipales cuya presidencia será 
ocupada por las y los titulares de las quince Juntas Ejecutivas Regionales 
durante el Proceso Electoral Local 2017-2018, el consejero presidente pone 
a consideración el proyecto de acuerdo. Al no solicitarse intervenciones, el 
secretario ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las trece horas con diez minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres. -----------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, de la convocatoria para la designación de las 
consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos electorales 
distritales y municipales, para el Proceso Electoral Local 2017-2018, el 
consejero presidente pone a consideración el proyecto de convocatoria; al 
no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el 
proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con 
once minutos. Se agrega la convocatoria al expediente de la sesión como 
anexo cuatro. ---------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se expide el Reglamento para la Notificación Electrónica de las 
Convocatorias a los Órganos Colegiados del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, el consejero presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, muchas gracias, buenos días a todos y a todas. 
Es en relación a algunas precisiones que valdría la pena analizar en razón 
de que el tiempo no permitió que en las mesas de trabajo, que se generara 
una nueva mesa de trabajo en la que tuviéramos oportunidad de externarlas 
y concretamente en el artículo once, en el segundo párrafo se hace 
referencia a que en caso de que el personal del Instituto haga uso indebido 
de información y archivos que comuniquen, se atenderá a lo dispuesto por 
el título noveno de la ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que 
se genere, sin embargo sólo se hace referencia al uso indebido de la 
información y archivos, no se hace mención al uso indebido de las claves 
que se pueden proporcionar. Por otro lado, en el artículo doce se hace 
referencia a la clave de acceso y contraseña que tendrá vigencia 
permanente como si en el reglamento se estableciera en alguna otra de sus 
partes vigencias temporales”. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, no entendí el 
comentario en el doce, perdón”. ----------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “En el artículo doce se hace referencia a la vigencia 
permanente de la clave de acceso y contraseñas; sin embargo, en el cuerpo 
del documento no se hace alusión a otro tipo de vigencias como pudiera ser 
temporal o de otra naturaleza, es decir, en este apartado se hace mención a 
una vigencia permanente”. -----------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Pero no habla el 
artículo doce de una vigencia permanente, ¿en dónde lo señala?”. ------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Dice artículo doce”. ------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿En el once?”. ---------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Lo replanteo, tiene una diferencia con el 
documento original que traía. Está correcto presidente, es cuanto”. ------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, gracias. Y nada 
más respecto de la observación anterior, respecto de la posible 
responsabilidad de cualquiera que haga mal uso de las claves o de la 
información que se contiene, ¿se refiere usted al artículo catorce en su 
intervención anterior, o en la primera observación?”. -------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es correcto, sí”. ----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey, y el comentario 
es que se requiere ir más allá o, porque dice el artículo catorce: en caso de 
que exista uso indebido o negligente de la información o concurra un notorio 
descuido en el manejo de la plataforma y de la plataforma de consulta por 
parte de las o los servidores públicos, podrán ser sujetos de 
responsabilidades administrativas que se tramitará por conducto del Órgano 
Interno de Control y entendemos que eso incluye cualquier acción que sea 
indebido, ya sea en el uso de cuentas o en el manejo de la información…”. -  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “De ellas, en ese sentido, sí”. ------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, entonces estamos 
de acuerdo que sí se incluya aquí en el artículo catorce esa situación”. -------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Sí, es correcto, sí”. ------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Okey, muchas 
gracias”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Es cuanto”. ----------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias señora 
representante. ¿Alguien tiene alguna otra intervención? Bueno, yo 
solamente hacer un comentario final respecto de este documento y que 
tiene que ver con una reforma reciente a la ley electoral del estado de 
Guanajuato y reiterar, bueno, pues el agradecimiento a los integrantes de 
este Consejo General, fundamentalmente a los representantes de los 
partidos políticos que sensibles a la problemática que enfrentábamos 
viviendo una era tecnológica seguíamos haciendo las notificaciones de 
manera manual con todo lo que esto implicaba ¿no?, el uso de papel, 
fotocopiadora, engargoladoras, pero también las horas-hombre y los 
traslados a otros municipios del estado y, bueno, con esto se da un paso 
importante que además nos permite en tiempo, como lo señala el segundo 
de los transitorios, tener una etapa que nos permita avanzar hacia la 
aplicación plena de este reglamento, en el sentido de que ya todas las 
convocatorias a cualquier órgano colegiado de este Instituto, dígase 
Consejo General, comisiones, mesas de trabajo, Junta Estatal Ejecutiva, 
juntas regionales, comités, se haga todo mediante el uso de mecanismos 
electrónicos, solamente reiterar el agradecimiento a las y los representantes 
de los partidos políticos y por supuesto a nuestros diputados de la actual 
legislatura por la sensibilidad mostrada al presentar una reforma electoral 
de esta naturaleza; y bueno, si no hay más comentarios, señor secretario, 
por favor someta a votación de consejeras y consejeros este proyecto de 
acuerdo”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con diecisiete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cinco. -----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba el modelo único de estatutos que deberán seguir las ciudadanas y 
ciudadanos que pretendan postular candidaturas independientes a un cargo 
de elección popular, al crear la persona moral constituida en asociación civil 
que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el consejero presidente pone a 
consideración el proyecto de acuerdo; al no solicitarse intervenciones, el 
secretario ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las trece horas con dieciocho minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo seis. -----------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero presidente lo 
pone a consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe 
al expediente de la sesión como anexo siete. ----------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
del estado de situación financiera y actividades del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, correspondiente al segundo trimestre del año dos 
mil diecisiete, el consejero presidente lo pone a consideración. Al no 
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solicitarse intervenciones, se agrega el estado de situación financiera al 
expediente de la sesión como anexo ocho. ------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas 
Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente lo pone a 
consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo nueve. -----------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente lo pone a consideración. Al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como anexo 
diez. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo tercero punto del orden del día, relativo al 
informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la 
función de Oficialía Electoral, el consejero presidente lo pone a 
consideración. Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo once. -------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo cuarto punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales, se agendaron dos puntos por el secretario ejecutivo, el primero 
relativo a información sobre el periodo vacacional del Instituto Electoral, y el 
segundo concerniente a una capacitación del sistema nacional del registro 
de candidatas y candidatos para partidos políticos. ---------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Muchas gracias. Es 
solamente para informar sobre el periodo vacacional que de forma general 
va a tener el Instituto y personal del Instituto Electoral, del quince de julio al 
treinta y uno de julio, regresaríamos el día primero de agosto. Vamos a ver 
aquí algunas personas en ese periodo vacacional, el personal eventual y 
algún titular también, el director de Organización Electoral, una de las 
semanas, yo creo que prácticamente las dos semanas por si algo se les 
llegara a ofrecer”. -----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Y también, señor 
secretario, la Unidad Técnica Jurídica va a estar trabajando de manera 
regular”. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: También, así es”. --------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muy bien, muchas 
gracias. ¿Alguien desea hacer algún comentario en relación con lo que ha 
señalado el secretario? Si no es así, continúe con el siguiente punto que 
agendó por favor”. ----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto señor 
presidente. El siguiente punto es una información que se les acaba de 
circular, es una invitación que se les entregó sobre una capacitación que 
vamos a tener, tanto el personal del Instituto, como partidos políticos, 
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ustedes representantes tendrían esa capacitación el lunes siete de agosto a 
las quince horas en las aulas Leona Vicario Fernández y Tomasa Esteves. 
Es sobre el funcionamiento del Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos, SNR por sus siglas. Nos insistieron muchísimo 
en el Instituto Nacional Electoral la trascendencia de esa capacitación para 
el Instituto en general y de manera muy, muy particular para ustedes, por lo 
cual se les exhorta, se le invita respetuosamente con mucha insistencia a 
participar para esa capacitación”. --------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias. ¿Alguien…? 
Permítame, Nueva Alianza, PRD, ¿alguien más?, Verde, ¿alguien más?, 
MC, muy bien, Nueva Alianza, PRD, Verde Ecologista y MC, adelante señor 
representante de Nueva Alianza”. --------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“En relación con la capacidad que tenga el aula, sería importante que 
definieran, por supuesto aquí dicen la presencia del representante del 
partido político, el Instituto, y el responsable del Sistema Nacional de 
Registro, serían dos personas, pero para tener una equidad en ese sentido, 
¿cuántas personas, cada instituto político, podría hacer invitación?”. ----------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Creo que tenemos 
capacidad para recibir hasta diez personas por cada partido político sin 
ningún problema; hasta diez personas, así lo preveré, ya que lo comenté 
para que sean pues noventa personas aproximadamente de partidos 
políticos”. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
secretario.  Señor representante del PRD, adelante”. -------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Idéntico a la pregunta del representante de Nueva 
Alianza, y nada más si hay alguna manera de mandar los nombres con 
anticipación o no la ocupan, ¿no?”. ------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Si gustan hacerlo 
llegar, lo recibimos con todo gusto, pero no es necesario; yo ya doy por 
hecho que serían hasta diez personas por cada partido político”. ---------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática manifiesta: “Hasta diez. Gracias”.---------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Señora representante 
del Partido Verde Ecologista de México, adelante”. ---------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Gracias. Nada más para preguntar, yo sé que no han 
recibido la capacitación pero está previsto por el INE que este Sistema 
Nacional tenga una especie de capítulo Guanajuato, me refiero a que todos 
los partidos que estamos aquí en la mesa somos de carácter nacional, 
entonces pues si me piden que venga el que esté, el responsable de la 
gestión, yo no sabría ahorita exactamente si tiene que ser el del nacional, 
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yo o si cada uno va a tener su propio ámbito de manejo del sistema, es esa 
la pregunta, ¿no?, o sea, si nosotros como Verde Guanajuato tenemos que 
poner, inscribir a todos nuestros candidatos y hacer todo el manejo de lo 
que corresponde con los candidatos a nivel local y a la vez lo va a hacer mi 
CEN por lo que corresponde a los candidatos de nivel federal, o si será una 
sola clave para todos, o sea, no sé si me pudieran dar un poco de más luz 
ahí”. ----------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, es un sistema 
único, pero voy a indagar, esa respuesta se la tendría hoy mismo, ahorita 
en breve, si puedes ir hablando licenciado Leopoldo, por favor, para 
preguntar si van a tener capacitación también en el ámbito nacional muy 
específica y si va a ser así, bueno, creo que serían dos, la nacional que 
sería en todo caso en la ciudad de México, seguramente, y las locales que 
van a dar en los treinta y dos OPLES”. -------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Okey”. -------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Lo investigo y le doy la 
respuesta antes de que se retire”. --------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la representante propietaria del Partido Verde Ecologista 
de México manifiesta: “Sí, gracias”. ------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
secretario. Señor representante de MC, ¿no?, bueno, señor representante 
de Encuentro Social adelante”. -----------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Gracias. Una pregunta respecto de la capacitación que se nos 
va a impartir, ¿va a ser únicamente una presentación o yo como partido 
político traigo mi computadora y también puedo practicar en mi equipo el 
sistema o eso no está contemplado?” ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, se les va a exponer 
el sistema, pero también esta pregunta es importante, si tienen que traer 
un…”. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Ahora, ¿el equipo tiene que ser de alguna característica 
específica, en tanto a capacidad o rapidez?, por lo pesado que pueda ser el 
programa”. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Sí, pregunta por favor 
las especificaciones también, licenciado Leopoldo, del equipo, del equipo de 
cómputo que tengan”. -----------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “¿Nos podrían hacer llegar a través de un comunicado las 
características?” ------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto”. --------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Para que no quede así en el aire, ya sea a través de un correo 
electrónico o notificación”. ------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Hoy mismo también 
tienen la información vía correo electrónico”. -----------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Si necesitamos un equipo y con qué características, para 
también estar practicando ahí, físicamente en el momento de la 
capacitación”. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto”. --------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Y sea más de provecho”. ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Les damos esta 
información puntual hoy mismo por correo”. -------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante propietario de Encuentro Social 
manifiesta: “Gracias”. ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Alguien tiene algún 
comentario sobre punto?, y bueno, independientemente de las dudas y 
comentarios que surgieron, está por supuesto, abierta la comunicación tanto 
con el secretario, supongo que con el director de Organización Electoral, 
incluso con su servidor en los teléfonos celulares que ya tienen por si 
hubiese alguna otra duda, y nada más respecto del punto anterior que 
comentaba el secretario ejecutivo de las vacaciones, me comentan las 
consejeras que integran la Comisión del Servicio Profesional que también 
estará trabajando la Dirección del Servicio Profesional por todo el tema del 
concurso nacional que sabemos que se lleva, el concurso público que se 
lleva a cabo dentro del sistema nacional del servicio electoral profesional, y 
bien, no sé si haya algún otro comentario sobre cualquiera de los puntos 
tratados, si no es así, continuamos por favor señor secretario”. -----------------  
 
En desahogo del décimo quinto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
trece horas con veintisiete minutos. -----------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 


